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PARTE OFICIAL.

S. M. la R ei na  y  su augusta  Herma
na la Serina. Sra .  Infanta Doña María  
Luisa Fernanda  continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S.

S E N A D O .

Sesión del d ia  23  de N oviem bre de 1843.

P RE SID E N CIA  DEL S E ÑOR O NIS.

A b ier ta  á la s  dos  y  eu a r to ,  y  leída el acta de la 
a n te r io r ,  dijo

E l  8r. C A R R A S C O  (D. S eb a s t ia n ) :  C u a n d o  se le *  
j ó  el a rt icu lo  único de la l e j  que presentó una co m i
sión en la sesión anterior  p id ieron  va r io s  señores la 
pa labra  en co n tra ,  y  esto no consta en el acta.

E l  Sr. G O L F A N Q U E R  (Secretario) :  En el acta  no 
pueden constar los señores que  han pedido la p a lab ra  
en pro ó en contra ; pero la mesa lleva nota de lo*  que 
la p iden p i n  concedérsela cuando corresponda.

E l  Sr. C A R R A S C O  (D. S e b a s t ia n ) :  S u p l ico  á la 
mesa se s irva  leer los nombres  de los señores que  p i 
dieron la palabra .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  llegó el caso de to m a r
se nota de los que  p id ieron la p a l a b r a ,  porque  no h u 
bo discusión .

E l  Sr. C A R R A S C O  (D. S e b a s t ian ) :  L a  d iscusión 
de que se trata se aplazó  hasta el n o m b ra m ien to  de 
n uevo  Ministerio ,  y aquella  va  á su fr ir  a lteración s i 
no se sabe quiénes  pid ieron la palabra .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  C u a n do  l legue el caso de la 
d iscusión podrán p e d ir la  los señores que  gusten.

Se aprobó  el acta .
Pasaron  á la comis ión Dominadora  dos proyectos  

de ley rem itidos  y  aprobados por el Congreso  de seño
res D iputado s  sobre autor izac ión  al  G ob ierno  para  se
g u i r  cobrando las contrib uciones  , y  sobre el r e e m p la 
zo de los 2 5 6  hombres.

El Sr.  S A N C H E Z ,  S e n a d o r ,  part ic ipa  no haberle  
sido posible tom ar  asiento en el Senado ¿  consecuencia  
del m al estado de su salud.

Se leyeron ,  y  el Senado oyó  con a gra d o  v a r ia s  
fe lic itaciones de d iputacion es  p rovinc ia le s  y  a y u n t a 
m ien tos  por  la declaración de Ja m a y o r  edad  de S. M. 
la  R e in a  Doña Isabel II.

Pasó á la comis ión de A r ta s  un oíicio del S r .  m a r 
ques  de V i l i a g a rc ia  , renunciando el c a rgo  de Senador  
por  Ja p rov inc ia  de Pontevedra.

ORDEN DEL D IA .  

d ictá m en es de lo comisión de A c t as.

Sin  discusión fueron aprobados  los d ic tám en e s ,  en 
que se proponia  la a d m is ió n  de los Sres. A r rá e z ,  C a l 
derón Fon techa,  Tesada y L a d ró n  de G u e v a r a ,  Sena
dores por  las  p rov inc ia s  de G r a n a d a ,  S a n ta n d e r ,  Oren- ¡

se y  A v i l a ,  cu y as  actas estaban ya  a pro b a d a s  por  el 
Senado.

E l  Sr. S A N T A E L L A  : P ido  la pa labra  para a n u n 
ciar  una interpelación al G ob ierno  y  una m a n i fe s ta 
ción del Senado.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  N o  puedo concedérsela á 
V .  S. porque aun no ha te rm in ado  el despacho.

Se leyó y anunció  que se i m p r im ir í a  y señalaría  
dia  para  su discusión del  d ictam en n uevam ente  p r e 
sentado por la comis ión sobre la expos ición d ir ig id a  
al  Senado por el tr ibunal  de comercio  de esta corte, 
re la t iva  al contrato de 400 mil lones . La com isión  o p i
na que no debe haber lu gar  á deliberar.

Se anuncia  que constará  en el acta el voto del se
ñor D. Pedro Sardá  y C a i h  ,-S enador  por T a r ra g o n a ,  
conforme á la decla rac ión de m a y o r ía  de S. M. la 
R r in a .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á d ar  lectura  de una 
proposición presentada  á la mesa.

Proposición.

Proponem os  al Senado el s iguie nte  proyecto de ley:  
A r t ic u lo  único. L a s  M il ic ias  nac ion ales ,  que en 

v i r tu d  de los acontecimientos ú l t im o s  han sido d e sa r 
m adas  ó d isu e l ta s ,  con tinuarán  en tal estado basta la 
reforma de la L y  vigente  de la M i l i c i a . - P r i m o  de R i 
bera , L a - H e ra  , conde de Ezpeleta , G arc ía  Carrasco,  
m arques  de Peñaflorida.

Se declara de pr im e ra  lectura.
E l  Senado recibe con aprecio  un e je m plar  que  re 

m ite  para su a rch ivo  D. A le jan d ro  del C an t i l lo  de la 
obra t i tu lad a  ««Tratados, convenios y  declaraciones de 
paz y de comercio  que  han hecho con las Potencias  ex- 
t ran geras  los M on arcas  españoles de la casa de B orbon  
desde el ano de 1700 basta el dia.».

Igu a l  declaración recae sobre la obra del Sr.  L a s a -  
gra  acerca de la In d u strio  alem ana  que  rem ite  el s e 
ñor D. J o a q u i n  de F r ia s ,  M in is tro  in ter in o  de Estado.

Comisiones.

Se da cuenta  de los s iguientes  n om b ra m ien tos  he
cho* por  la com isión  no m inadora  :

P a ra  la com isión  que ha de entender  en el p r o 
yecto sobre autorizac ión  para  el cobró de Jas co n tr i
buciones, Sres. Pcrrz ,  Hercdia ,  A ceba l  y  A r r a t i a ,  m a r 
ques de A lb a id a  y  B a rza n a l la n a .

P ara  la que ha de in fo rm a r  sobre el proyecto  para  
reem plazo  del  e jé rc i to ,  S íes .  Y i l l a c a m p a ,  M a ta v i g i l ,  
m a rq u e s  de C la ram on te ,  Rosa  fes y V are la  y  L im ia .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : ¿ E l  Sr.  Sautae l la  ha pedido 
antes la p a l a b r a ?

E l  Sr. S A N T A E L L A :  S í ,  señor.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  ¿ P a r a  q u é ,  Sr. S a n ta e l la ?
E l  Sr. S A N T A E L L A :  P ara  hacer una m a n i fe s ta 

ción a l  Senado y  au n c ia r  una in terpelac ión  a l  G o 
bierno.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  T ie n e  V .  S. la pa labra .
E l  Sr.  S A N T A E L L A  : Y o ,  señores , com pren dien 

do la s i tuación  en que el G ob ierno  se e n c u en tra ,  de 
n in g u n a  m a n e ra  a n u n c ia r ía  una in terpelación s ino 
v iera  que á pesar  de que topemos  un Gobierno  in te r i
n o , segú n  se ha d icho ,  y  que no se entrom etía  en d ar  
d isposic ión a lg u n a  de im p o r t a n c ia ,  se están tom an do 
m edidas  g r a v e s , señores , y  de la m a y o r  trascendencia  
para  la causa que  todos hem os quer ido  sostener.

Se ha e sp a rc id o ,  señores,  la a la r m a  por la capita l  
de la m o n a rq u ía  a l saber  que  habia  l legado  una peti
ción del cuarto  batal lón  de la M il ic ia  nacional  de G r a -  , 
nada r em it id a  a l G obierno  por e x t r a o r d in a r io ,  p o r
que el G o b ie rn o  por orden del m in i s te r io  de la G o 
bernación , com un icada  a l gefe  polí t ico  de G ra n a d a ,  
habia  m an d a d o  que  fuese  d esa rm a d o  el cuarto b a ta 
llón y  se a r in m e á los batallones  p r im e ro  y  segundo 
de la M il ic ia  de aquella  ciu dad.

Señores :  el cuarto batallón de la M il ic ia  nacional  
de G ran a d a  es el que no hace 21) d h s  que defendió 
los derechos de la R e in a ,  la C on st itu c ion .de  1837 y  
las consecuencias del a lz am ien to  nacional de M a y o  al 
lado de las tropas de la Reina : es el q u e  tuvo que a ta
car á los batallones  pri mero y segundo de la m ism a  
M il ic ia  que  habían trem olado la tan dera  de ««junta 
centra I.», y  por consiguiente  la bandera  de la a n a r 
q u í a :  es el que d erram ó  su sangre ge n e ro sa m en te ,  e* 
en iin el que se lanzó á sostener los derecho* de la R e i 
na y  los princip ios consti tuciona les a úiv.t fuerza con- 
1ra los que los habían atacado precia ruando la a n a r
qu ía  en este desgraciarlo pais. ; .añores! este es el pre
m io  que se da por el G obierno , que  no qu i* re tomar 
m edida  ninguna trascendental  :i los d« fi-siM-res de las 
inst ituciones y del orden pu b l ico ;  se arr.  ne.'ii las a r 
m as  de la» manos de los que  defienden nuestra causa 
p ¿ ra  entregárselas  á los que han d e f e n d i d o  la a n arqu ía  
y  quieren envolvernos  en todos sus hoi roro«.

E s t o ,  señores, me ha m ovido  en'estas  c ircu n sta n 
cia s  á anunciar  una interpelación <d Gobierno para 
pregu n ta r le  si es cierto que <\sta órd n se ha dado,  
porque  y o ,  si he de decir la verdad , poniendo la m a 
no sobre m i corazón,  no creo que »e hay i dado  por 
un G obierno  a quien debe la nación los im portantes  
servicio s  que el Gobierno provis ional  h i p r e l a d o .  .Có- 
mo habia vo de creer que el G obierno provisional ,  que 
con tanta gloria  lia sabido a travesar  la diiieil s i t u a 
ción porque hemos p a s a d o ,  habia de dar una orden 
tan contradic toria  y tan tb oposición con la lealtad de 

i los verdaderos  pechos castellanos! No lo creo . pero si 
! por desgracie es c ie r to ,  quiero que el Gobierno con

teste ,  si lo tiene á b ien ,  si se ha expedido por el m i 
nister io  de la Gobernación esa orden ai g te político  
de G ran ada .

Y o ,  señores,  creo que enmeuio  «le la gravedad  de 
la s i tu a c ió n ,  cuando se loman esa* m ed id as ,  y m e d i
das que son tan trascendentales ,  tenemos el deber de 
levan tar  la voz en este sitio para que estos male s  se 
eviten  al  p¿iis, y se evite  que nos veamos envueltos  
en los horrores de la anarqu ía  que por todas partes 
nos amenaza.  Señores , hemos atravesado con g loria  
una si tuación difícil ; y si pasiones m ezquin as  quieren  
entorpecerla , preciso es que levantemos la voz en este 
recinto para decir que  las ca lu m n ia s  que con tinua
mente  se v ierten contra  un part ido  respetable  son i n 
justa *  y  son verdaderam ente  ca lum nias .  A l  ant iguo  
part ido  moderado  se le ha acusado en los periódicos , 
en conversaciones  part iculares  y por otros medios, 
de que su objeto era entorpecer la si tuación p ¡ra ele
varse al poder. Y o  puedo decir que le renuncia ,  y que 
no quiere sub ir  á é l ;  pero no quiere  ser el juguete de 
los partidos,  porque  es un part id o considerable ,  tiene 
sobrada influencia  en el p a i s ,  y  quiere  que sus o p i 
niones  sean respetadas .

A d e m a s ,  el part ido  m oderado está dispuesto Á sos
tener á cua lqu ier  Gobierno que s** siente euesos bancos 
con tal que tenga pr incip ios  de orden y  sat is faga  las  
necesidades de la s ituación y de la patr ia .  ¡ Con qué 
re spon sa b i l ida d ,  ni con que decoro puede sentarse un 
M in is ter io  en esos bancos si no tiene medios de G o 
b ierno !  Hé a q u i  la voz que levanta  el part ido  m od e 
rado y  los que  tienen sentim ientos  de patr ia  y honoreé 
en su corazcn! ¿T ie n e  un M inis ter io  entre nosotros m e 
dios de g o b e r n a r ?  De n in gu n a  manera .  Léase  el a r t i 
culo 65 de la Con st ituc ión  que d ice ;

¿Qué ideas son estas , señores? Ten em os  una C on s
t i tu c ió n ,  se s ienta un M in is ter io  en estos bancos, ¿ y  
que m edios  de G obierno  tiene? N in gu n os .  Los  a y u n 
tamie ntos  son un  poder político , y  en cua lqu ier  c i r 
cunstancia  se revelan  contra  el G o b ie r n o ,  como pot 
desgracia  hemos visto par t icu la rm en te  desde 181(1 
a c á ;  las d iputac ion es  provinc ia le s  hacen lo m i sm o ,  y 
por  todas partes  se ve levantador la bandera de ln 
anarqu ía ,  y  se ven su rg i r  tendencias excéntricas y per-

i
niciosns á la verdadera  en Usa del pai s  y  riel G ob ie rn o .  
Esta  no es úna  cuestión de p a r t id o ,  sino una cuestión 
de G o b ie r n o ,  y  si hemos de sostener el trono que  
acabarnos -de levan tar  con g lo r ia  n u e s t r a ,  respetado 
en el in te i ior  y  en el exterior,  es necesar io que dem os 
al Gobierno  cuanto  necesite para  gobernar  y  p ara  h a 
cerse responsable  de sus actos..

J l é  aqu í  lo que exige  la s ituación presente y  poir 
lo que me he a trev ido  á hacer esas indicaciones  al 
S er iado ; p r im e r o ,  porque  deseo que las m ed id as  q u e  
puedan l i rvarn os  á una s ituacipn e xpuest is im a  se e v i 
t e n , , !  pesir  d e q u e  no creo que puedan tener lu ga r ,  
para  lo c o a ! q u ic io  que d iga  el G obierno  ru a n d o  lo 
tenga á b ien ,  si esa m edida  ha sido rea l  v efectiva  ó 

solo una de esas uol.it ¡as que por  desgracia  nuestra c i r 
culan en estos d i á s ;  s eg u n d o ,  para que se sepa que el 
S e n a d o ,  y creo que de e tos sen t im ien tos  están a n i m a 
dos lodos niis d ignos  com pañ eros ,  j am as  entorpecerá  
la march  i fiel G o b ie rn o ,  pero que quiere  que h a ya  
Gobierno  y que trace la senda recta  que hem’ó.s de se
g u ir  poia  que ln Con*i ilucion  sea una verdad '; par í 
que sr sepa tam bién  que el Senado no quiere que los 
hombres  de cierta op 'n ion  sean perseguidos ,  pero que  
entre  no ser per.va; nidos cuando nb d om in an  sus  doc
tr inas  y con ven  irlos "o  poder público y  darles las a r 
m as  con que nos h .n de c o m b at ir ,  hay  una d i fe re n 
cia in m en sa ,  y  á esto nos debemos oponer.

>s i el senor que está encargado de fo r m a r  el Mi mis
terio puede bajo estos p r in c ip io s ,  entonces podrá con
tar con el apoyo  ch' esta inst itución respetable  , que  nó 
quiere  mas que trono c inst ituciones l ib era le s ;  pero li
bres uno y o t r a s ,  asi de los excesos de la a n a rq u ía  co
mo de los excesos de la a rb itrar iedad.

R u e g o  pues al Sr. Presidente que tenga á bien  
a nun ciar  esta in terpelación al  G obierno  para  que est« 
seño le p.i i <i con t«*.-m¡ Irlo el día  que tengo por c o n v e 
niente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se a v isa rá  o lG o b ie r q o  
ra que señóle el dia que tenga n bien contestar  á la in -  

j íerpelocion del Sr. Santaella .  N o  habiendo n in g ú n  
I a sunto  de que pueda ocuparse  en el m om en to  el Sena

do , se levanta  la sesión y  se a v i sa rá  á d om ic i l io  p a r a  
la próxim a.

.El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  ( in te r ru m p ien d o  a l  
Sr. Presidente y  antes  de que  este c o n c l u y e r a ) :  P idb  
lo p a l a b r a ,  Sr. Presidente.

Otros Sres. S e n a d o r e s  piden tam bién  la pa labra .
E l  SE  P R E S I D E N T E  (después de dejaV la s i l l a ) :  

N o  h a y  p a l a b ra :  ya  he dicho que  se lia levan tádo  Iá 
s#sion.

E ran  las tres.

N O T I C A S  

E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  1 4  de Noviembre.

Fondos públicos . Consolidados , 9 6 5 i  al 
con tnd o.

E s p a ñ a :  T>eu la a c t i v a ,  2 f .
X’ as.iva ,
Diferida , l i f .
T r e s  por 1 0 0  , 3o | .

(Sun.)

Se esteta haciendo los preparativos necesarios  
para L  visita que va á hacer el duqfúe de N e -

F O L L E T IN .

T R I L O G I A  O R I E N T A L .

Pocas creí m ías de las conocidas h*sta el dia 
ahondarán de ficciones tan absur tas como la de 
los pueblos orientales , y en pocas regiones a c a 
so gozarán los sacerdotes de tauta autoridad y  
tanto prestigio corno allí , donde uo solo se d i 
cen ministros de Dios , sino también descendien
tes suyos por una serie de generaciones jamas 
interrumpida. E l  lm age de los sacerdotes ó bra-  
tnines, el mas esclarecido de todos , es e x a c ta 
mente carecid o al de los levitas de L r a e l  ; solo 
á esta raza de origen divino es á la que está co n 
fiado el servicio  de las pagodas , y  ella sola es 
la que conse.va  en. depósito los dogmas y  los 
misterios del c u b o ,  sin que sea dado á ningún  
individuo de las oirás cuatro castas que componen  
lo restante del p u e b lo ,  aspirar nunca al supremo  
honor de ser iulérprele de la D iv in id a d  y  media

dor entre ella y  los hombres.  D o s  altos destinos 
corresponden á un bi arnin por derecho de n a c i -  
m itn toi sacerdote ó f i lósofo,  y  muchas veces  
por elecciou ha reunido un tercero ; el de R e y .  
M as no por esto se crea que todo brando es sa
cerdote ; el miembro de esta familia desempeña  
los f i n  píeos públicos de mas categoría ó se dedi
ca al estudio ó se consagra al altar ; pero no pue
de contraer alianza iuera de su tiibu ni dedicar
se á olra profesión de la que ejercen las demas 
castas ; bif ii  que este exclusivismo de los b r a 
ndóos para el sacerdocio  y  la sabid uría  es el m is
mo que las demas razas conservan en sus oficios 
respectivos. N o  es libre como entre nosotros la 
elección de estado ó modo de v i v i r  * sino que c a 
da uno nace destinado y a  de hecho al mismo ofi
cio ó carrera que sus p a d r e s ,  abuelos y  mayores.  
U n  N a ire , ó c a b a l le a  , que es la segunda raza,  
no desceuderá por nacta del mundo á ponerse tras 
del m ostrador: un B n cdn , ó m e r c a d e r ,  no 
a brig a rá  pretensiones U colocarse algú n  dia al 
lado de la nobleza , y  un B a la !a , ó la b r a d o r ,  no 
abandonará el cu ltivo  de kt tierra sino para ser 
toldado cuando leyes le obliguen. Solo el P a *

r ía  , casta a b ye c ta  y  proscripta no tiene p r o 
fesión á q u e  d e d ic a r s e ,  no tiene p o r v e n ir ,  110 
tiene puesto en la sociedad ni auu leyes que g a 
ranticen su v id a  contra las agresiones de las otras 
tribus , que lo miran con odio y  desprecio , como 
un objeto de h o r r o r ,  como un ser maldito sobre 
quien pesa el anatema del cielo y  el oprobio de 
lo* hombres.

N o  están acordes todos los orientales sobre la 
historia de B r a m a  , pues divididos en dos o p i
niones , cada cual trata de cismático é infiel al 
que sigue la contraria de la s u y a ,  aunque todos 
convienen en reconocer un Dios supremo , del 
que B r a m a  es hijo según unos, y  la mas perfecta  
criatura según otros , formada á la par de W i s -  
hnou , genio del mal. Estas dos divinidades s u 
balternas, unidas al Dios supremo, forman la tri
nidad de los indios. Bram a , antes de aparecer  
en el mundo estuvo rail años encerrado dentro  
de un huevo de oro , de c u y a  cáscara  se hizo el 
cielo y  la tierra; L u e g o  de salido á luz osó p re
sentar batalla al terrible W i s h n o u  para d is p u 
tarle fel 1 mpetio del universo , y  en elía perdió  
una de sus cinco cabezas. E n to n c e s,  para r e m e 

diar el daño cjue su competidor hacia en IaS c r i a 
turas ,  produjo t-4 globos de todos los m iem
bros de su cuerpo. E l  primero salió de su c e r e 
b r o ,  otro de los ojos, el tercero de la b o c a ,  el 
cuarto de su oreja iz q u ie r d a ,  e! quinto de su pa
ladar , el sexto de sti corazón , el sélimo del pe
c h o ,  el octavo del v ie n tr e,  el noveno del mu.*4o 
iz q u ie r d o ,  el décimo de las ro d il las ,  el undéci
mo de los talones , el duodécimo del tobillo del 
pie d e re c h o ,  el décimo tercio de iá planta del 
pie i z q u i e r d o ,  y el último lo formo con el aire 
que respiraba. Es natural que teniendo donde  
escoger los bramines no se habrían adjudicado la 
parte p e o r ,  y  asi ha su cedid o: su origen viene  
del cerebro de Bram a , cómo sabios y  despeja
dos que son ; á nosotros como sensualistas y  a m i
gos de los placeres , nos hacen descender del  
octavo.

Mientras que B ram a y  Wishnoo com b aban  
encarnizadamente allá al principio de los tiempos  
«obre la primacía , aparecióseles Dios baio la fi
gura  de una columna de fuego sin fin, y  suspen
d ié ndolos dos adversarios su terrible lucha,  con
vie ran eu que aquel que encontrase el pie ó la



m ours al colegio  f ie a l  militar ele San dh urst  
A com pañarán al duque el Príncipe A lb e r t o  9 el 
Pr íncip e  H ü henloH e-ljagenb urg  y  toda su c o 
mitiva.

SS. A  A. salen ho y  de W i n d s o r  para L o n 
dres. Después del desayuno irán á Paddington 
por un convoy especia l de S lough que saldrá á 
las diez. El duque y  la duquesa se trasladarán 
dirrectameute  á B u c k in g h a m -P ala ce .  L o s  coches 
de S. M. aguardarán á S 3 . A A ,  en P a d d in g ‘ on. 
E l  du qu e  recibirá en audiencia á todos los i n 
dividuos del cuerpo diplomático q u e  actu a lm en 
te se hallan en Londres.

Po r  la tarde el duque y  la duquesa de N e 
mours asistirán á uu banquete preparado por el 
conde de S a i n t e * A u la i r e , embajador francés. Se 
enviarán esquelas de convite á los ministros e x -  
tiangeros M M . V a n  de W e y e r ,  ministro belga; 
barón de N eu m an n ,  embajador austríaco; Dedel,  
ministro de H olanda; barou Bruno w ,  embajador 
ruso; barón de Cetto, ministro de B a v ie r a ;  con
de K ie lm a n s e g g e , ministro de Hannover ; cab a
llero Brunsen, m iu L lr  > de Prusia; conde ColJon, 
de Cerdeña ; barón V o n  G ersdo rf ,  de Sajonia; 
A l i - E f D c d i ,  embajador otomano & c .  El duque 
y la duquesa dormirán mañana en B uc k in g h a m - 
P a la ce ,  y  regresarán el ñia siguiente á W indsor.

El duq ue de Nemours ha cazado esta maña
na en el coto del Prím ipe Alberto. A com paña
ban al duque el Príncipe A l b e r t o ,  el general 
C o lb e r t ,  el coronel W y l d e  , Mr. A oson y  M r. 
M u r ra y .  Durante la comida de ayer la música 
de los granaderos de la Guardia ha tocado las 
piezas siguientes: O rleans , gran marcha; O man 
Fernanda de la Favorita , de Doniceti;  Die e l f  
in y w a ls  de L a b is h y ;  gran potpourri , de B e li- 
jí/r/'o, y  la cuadril la  de la B elle-P ou le  , de B o -  
sisio. (Standard.)

FRANCIA
P aris 16 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por IOO, 121-65.
Cuatro  y  medio i t . ,  i o 3 - 25 .
T re s  por 1 0 0 ,  82.
A ccio n e s  del B a n c o ,  7)020 .
España : D e u d a  activa , 2,y¡.
Pasiva 5
C in co  por 10 0  b e l g a ,  l o y f .
T re s  id. id. 76 .
D o s  y  medio por 10 0  holandés 5 4 1 *
C iuco por 100 p ortu gués ,  444 -

(Comm.)

H o y  á las doce ha l legado S. M .  desde Saint- 
C lou d  á las T ullerías  , donde aguardaban Mr. 
Mu rtin (du N o rd )  y  varios magistrados.

A  la una ha presidido el R e y  el Consejo de 
Ministros que ha durado hasta después de las dos.

A  las cuatro y  media el R e y  ha regresado á 
S a iu t - C i o u d , donde permanecerá algunos dias.

( I d e m . )

A n tes de las doce de h o y  el conde de A p -  
pony ha estado conferenciando detenidamente 
con Mr. Guizot en el ministerio de N e go cio s  ex-  
truugeros , y  concluida la conferencia el conde 
A p p o u y  ha despachado un correo para Vieu a.

( Idem. )

Escriben  de H a m b u rg o  con fecha del 10 :
L as cartas recibidas esta mañana anuncian 

que la población de W e x i o e  , en Suecia , ha s i 
do destruida por un espantoso in c e n d io : 110 han 
quedado en pie mas que tres casas. T o d a v ía  se 
ignoran los pormenores. ( Debats.)

Se  asegura como cierto que el barón B o u r -  
g o i n g ,  embajador de Francia  en B a v i e r a ,  va á 
pasar á la embajada de Suiza. Se había dicho 
q u e  M r. de B tm rq ae n ey  iria á ocupar este pues
to ; pero M r.  de B o u rq u o n sy  permanecerá en 
Constantioopla adonde M r.  de P o n to is , embaja
dor titular no se cuida de regresar.

(N ational.)

Se lee en los periódicos in g le se s:
E n  la noche del i 3 entre diez y  once de la 

noche se ha sustraído de la embajada de F r a n 
cia  una crecida  porción de vajil la  de plata. Se 
ha dado queja á la oficina de M a r y - l e - B o n e .  L a  
pol icía  está practicando las mas activas diligen
cias. Este  suceso ha hecho se suspenda el explén- 
dido banquete que debia dar el conde de Saint- 
A u la ire  al duque y  á la duquesa de N e m o u r s ,  
y  para el cual se habían dir igido esquelas de 
convite á todos los embajadores y  á todas las 
damas pertenecientes al cuerpo diplomático.

(D em oc. Pacifique*)

NOTICIAS NACIONALES

R ivadavia 1 2  de Noviem bre .

Cuando no se esperaba en esta v i l la  la tropa 
de Castil la  que nuestro Excm o. capitán general 
avisara llegaría el 8 ó 9  para que estuviesen dis. 
puestas las-*raciones, alojamientos y  bagajes por 
haber pasado los dias m a rcad os ,  y  asegurarse 
se le mandara contramarchar por no ser necesa
ria para someter á los centralistas de V i g o  , se 
presentaron a y e r  á la una de la tarde 100 cab a
llos y  unos 3oo infantes.

Afortunadamente se conservaban las raciones 
de pan y  de pienso acopiadas para aquellos dias, 
y  los embargos de las caballerías para los baga
jes , por lo que pudieron continuar su marcha, 
como lo han hecho á las dos de la misma sin su
frir ninguna detención.

L a  patulea de I r i a r t e ,  que  en cuerpo y  a l 
ma se entró en P o r t u g a l , llevaba tanta prisa que 
vendía los fusiles á 4 rá- y  e l paquete de c a r tu 
chos á 4  cuartos. (Centinela .)

Idem  1 4

A y e r  á las tres de la tarde, que l legó el c o r
reo g e n e r a l , se recibió la plausible  y  ansiada no
ticia de que las Cortes habían declarado la ma
y o r  edad de nueslra inocente R e i n a ,  la que l l e 
nó de júbilo á los fieles habitantes de este p u e
blo , que se apresuraron á manifestarlo con el 
toque del r e lo j , repique general de campanas y  
niullilud de cohetes. A  la noche apareció i lu m i
nada la v i l l a ,  alternando el reloj y  campanas con 
la m ú d e a  de Nacionales tocando himnos patrió
ticos, con multitud de voladores de diferentes y  
hermosas clases que poblaban el aire , y  con v i
vas á Isabel I I  y  á las Cortes. H o y  á las doce 
se cantó un solemne Te Denm  en la iglesia del 
que fue convento de San F r a n c is c o ,  con asisten-, 
cia del a y  untamiento, autoridades c iviles , m il i 
tares y  eclesiásticas, empleados de Hacienda, 
oficiales de e jérc i to ,  N a c io n a le s ,  carabineros,  
retirados,  del c lero secular y  regular y  de todo 
sugeto de distinción, hermoseando este acto el 
bedo sexo con los adornos qu e  lo hacen mas en
cantador. Este suceso presagia á esta desventu
rada y  empobrecida nación la paz y  unión de 
los españoles que tanto se necesita,  sino quere
mos ser patrimonio de a lgún aventurero osado.

(C, de G .)

Coruña  18 de Noviem bre,

Orden general del ejército de este quinto 
distrito del 1 6  de N o vie m b re  de 1 8 4 3  en la 
Coruña.

A rt ícu lo  único. E l  Excm o. Sr. capitán g e 
neral de este distrito se ha servido d ir igir  al ma
riscal de c a m p o ,  comandante general  del c u e r 
po de operaciones sobre V i g o  , la comunicación 
c u y o  contenido literal es el s iguiente:

Capitanía  general del quinto distrito militar 
( G a l i c i a ) . = E s t a d o  mayor. =?Seccion p rim era.=  
N egociado c u a r t o . = E l  Excmo* Sr. M inistro de 
la G u e rra  coa fecha 11  del corriente me dice  lo 
que s igue:

E x c m o .  S r . : L a  Reina se ha enterado y  
aprueba cuanto V .  E .  dijo al general segundo 
cabo de este distrito militar en 8 del actua l ,  
felic itándole á él y  á las tropas de su mando por 
el buen éxito de sus operaciones contra el re b e l
de I r i a r t e ,  y  que V .  E.  me ioserta en la suya

de la misma fecha num. i 83  , y  en la cual al 
mismo tiempo le recuerdo la clemencia respecto 
á los perturbadores y promovedores de aquel 
motin , luego que el imperio de la ley  haya 
ejercido su poder sobre las cabezas de los su 
blevados. L o  d igo  á V .  E. de R eal orden para 
su cococimiento y  efectos convenientes.

T e n g o  el honor de trasladarlo á V .  S. para 
su conocimiento y satisfacción y  de los demas 
señores geles , oficiales y  tropa que componían 
la división de operaciones de su digno m a n i ó ,  
debiendo llamarle la atenion sobre la c irc u n s
tancia de ser esta la primera comunicación cou 
que S. M . se digna honrarme, manifestándome 
su aprobación con los sentimientos de su R e a l  
clemencia  en favor de los desgraciados españo
les que se separan de la senda de sus d e b e r es , y  
para que penetrado V .  S., todo el e jército, y  los 
gallegos de las eminentes v irtu les  que adornan 
á nuestra amada Reina,  se interesen conmigo en 
acatar sus mandatos y  abrir los brazos á los des
carriados hijos de esta desgraciada patria , á fin 
de que hermanados todos en la mas extrecha 
unión podamos contribuir  á sostener a S. M . en 
el trono de sus mayores para formar la  felicidad 
de los pueblos. •

Esto mismo dispongo se haga saber en la o r 
den general del ejército con el mismo fin.

Dios guarde á V .  S. muchos anos. C oruna l 5 
de N o v ie m b re  de 1 8 4 3  — F rancisco P u y  S a m -  
per.*=Sr. general s e g u n d o  cabo de este distrito 
y  comandante general del cuerpo de operaciones 
del mismo.

Y  en cumplimiento de lo que ha tenido á 
bien disponer S. E en el antecedente escrito, se 
hace saber en la orden general de este dia p a ra  
conocimiento de todos los cuerpos del ejercito de 
su mando en este d is t r i t o .= E l  coronel gefe de 
E. M . , Leonardo Bonet.

V alencia  1 5 de Noviembre,

Señora:  V a l e n c i a ,  cuya  proverbial  lealtad 
está tan acreditada, y  que indudablemente p u e 
de coutarse entre los pueblos que cou mas entu • 
siasmo ha luchado durante la menoría de V .  M . 
por ver  asegurada en sus augustas sienes la c oro
na de s u s  predecesores , y  afianzada la le y  fun
damental del Estado , ha visto con indecib le  jú 
bilo llegar el dia venturoso en que declarada m a 
yor de edad ha empuñado V .  M. el cetro para 
regir los destinos de esta gran nación, que cifra 
su dicha y  espera recoger el fruto de sus inmen
sos sacrificios en el feliz reinado de la segunda 
Isabel.

Esta  ciudad pues se apresura á felic itar á 
V .  M . por tan fausto acontecimiento , d ig n á n 
dose aceptar este homenaje del mas puro amor, 
segura de que en el pueblo de V a le n c ia  hallará 
siempre el mas firme apoyo .del trono y  de la 
Constitución.

D ios conceda á V .  M . tan dilatado y  p ró sp e 
ro reinado como lo desea esta ciudad , de cuyos 
sentimientos se complace ser hoy fiel intérprete 
su ayuntamiento constitucional.

Casas consistoriales de V a len c ia  i 5 de N o 
viem bre de I 8 4 3 . =  Señora. =  A  L .  R .  P. de 
V .  M . = D .  Jo sé  Cam po. ~  D ,  V e n tu ra  M u g a r - 
t e g u i . = D .  D om ingo M a s p o n s .= D .  V ic e n te  U r-  
gellés , antes Barberá.z=Juan Bautista Carhó.^= 
Ram ón Z a m o r a .= J o s é  G iner  y  L e o n .= F ra n r is -  
co V e s e s .= P e d r o  V i d a l  y  C ro s .= M a r ia n o  V e l l -  
ver.==José Beltran y  Alm enar.rzVicente  Leon.zz 
Antonio C a s c a r o s a .= V ic e n te  A lm eoa r.  =  E u g e -  
nio Mata. =  Antonio Montesiuos. =  José  P a l la r -  
dó. =  Francisco L lu c b .  =  Conde de R ip a ld a .  =  
Rosario Torres, r r  Antonio R o d r íg u e z  de C e p e 
da. = J u a n  Bautista J im eno,

Gerona 16  de Noviembre,

A y e r  noche fue custodiado por unos cuantos 
parrotes hasta las cárceles de esta ciudad el c é 
lebre Balari del M ercadal, Este individuo fue 
uno de tantos de la célebre juula centralista  de 
armamento y  defensa de esta c i u d a d ,  y  por sus 
distinguidos méritos nombrado también de la su
prema de la provincia. (Postillón.)

G racia  1 7  de Noviem bre,

Hnn conducido preso desde T ortosa  á este 
cuartel general á D .  Francisco B eltr i  , secreta

rio que fue últimamente del Hospitalet y  vocal 
con el mismo carácter de la junta faccioso-ja  « 
manciera .de  S e m b o y  del L lobregat .

E l  general conde de Reus ha entrado en F í -  
gueras con su d iv is ió n ,  sin que A m e l l le r  y los 
s u y o s ,  encerrados en el c a s t i l lo ,  le hayan hosti
lizado.

Sabemos positivamente qu e  los jamancios de 
B arce lon a,  faltos de pólvora par no haber sa l i
do buena la (pie en sus apuros elaboraron , se 
han visto precisados á vaciar algunas granadas 
de las que tenían a p a r é j a l a s ,  para dar c a r tu 
chos á la fuerza que manda M uus.

En la tarda de ayer  se reu aierou comisiones 
de la M ilic ia  n a c ion a l, junta y  ay untamiento &.*. 
para deliberar sobre la capitulación que les pro
puso nuestro E xcm o. Sr.  capitán general.

(N ir dad.)

Idem  18 .

Fastidioso en extremo es y a  hablar de la en 
trada en B a rc e lo n a ,  porque cada dia renacen y  
se amortiguan las esperanzas md veces , y  que 
si por esto habíamos de fundar nuestros cálculos 
tardaríamos muchas semanas en estar en nuestras 
casas ,  tanto y  tanto se han desvanecido los mas 
fundados juicios.

A  e^tas horas se está en junta en la Ciudatfe- 
la , con una comisión de la jamancia , para tra
tar sobre las capitulaciones propuestas por el ge
neral , que verau V V .  en el periódico la / 'e r -  
dad. N o  creo que á la hora de salir el correo 
quede resuelta definit ivamente cosa alguna. Sin 
em bargo corren rumores de que nuestros a dver
sarios están m uy tenaces,  y  no quieren conce
dernos varios de los extremos que pide el g e n e 
ral. Suponen que tienen pretensiones de que la 
Milicia quede como está y  otras gollerías por ei 
estilo. A seguran que los jamancios han amena
zado con iücen liar el famoso archivo  de Aragón 
y las escribanías lo las de Barcelona sino se ce • 
de á sus exigencias. N o  me atrevo á augurar co
sa alguna acerca el término de la crisis . porque 
estoy convencido de  que no es posible  sentar 
ningún juicio.

V e re m o s si el dia de Santa Isabel amanece 
con mejores auspicies.

L a  casa de G iro n a ,  herm anos,  fue allanada y  
robada difiuitivamenfe , habiendo sido forzad .1 U 
caja por no haber pagado los 4 0 »000 duros que 
les pedían. Otras habrán sui ríJo igual suerte des
de el 1 5 , de c u y a  fecha son las últimas noticia* 
particulares. ( Correspon. ai, )

Cindadela de Barcelona  1 8 de Noviembre,

Desde la salida del correo ninguna novedad 
ha ocurrido , y  solo nos hunos o c ú p a lo  m  los 
preparativos últimos para la entrada en B i r c e -  
lona , que á nuestro entender solo á v iv a  fuerza 
lo conseguir m >s.

O  mucho nos equivocam os ó mañana , día de 
nuestra a dorada Reina , el pendón nacional tre
molará en la mas alta torre de B a r c e lo n a ,  c o l o 
cado por nuestras manos.

A  última hora.^=El E xcm o. S r  caphan g e 
neral está en esta fortaleza y parece qu* está eo 
las últimas contestaciones con los comisiona lo* 
de Barcelona. Tenemos perdí la toda esperanza 
respecto á transacion de parte de los su b le v a 
dos ; pero nos congratulamos que nuestro digno 
general  en gele  apure toda la toleran ia de sa 
generosi la 1, y  contunda en obsequios á los ene
migos de nuestra Reina y  legitim o Gobierno.

(Caste llano.)

M urcia  18 de Noviem bre.

E n  1 6 del corriente l lovió tanto en esta cía- 
dad y  su c a m p o ,  que lodo está i n u n d a d o ,  ha
biendo sacado tanta agua las ramblas que nunca 
se ha visto igual.  E l  año se presenta a b u n d a n t í 

simo de granos y  aceituna. E l  aceite lo tenemos 
á 40 rs. y  en el cam po á 3o , los granos bajo» 
de precio. (Castellano.)

D e sd e  q u e  l le g ó  el extraordinario  con la 
plausible  ncticia de la declaración de la m a y o-

cum bre de aquella  enormísima masa de l u z ,  se
ria tenido por ef primer Dios y  ge fe de los otros. 
"Wishnou tomó la figura de un jabalí y  empezó 
á sccabar la t ierra,  pero después de mil años de 
esfuerzos inútiles , y  no habiendo encontrado el 
pie de la co lu m n a,  reconoció al Señor. B ram a,  
que bajo la figura de un pájaro habia recorrido 
los «.iré* por espacio de cien mil sin encoutrarsu  
rem ate ,  acabó tambUn por someterse. D espués 
de arrrglado este n eg oc io ,  el espíritu de B ram a 
peregrinó por el m u n do, animando sucesivamen
te 249  cuerpos distintos , y  por último el de un 
t i fante b la n co , por cu y a  causa este cu a d rú p e 
do  es adorado en casi toda la India  oriental y 
señaladamente en Siam , P c g ú ,  M o g o l ,  B en gala  
y  T u t k i o ,  donde los mandarines le sirven de ro
dillas eu vagil la de oro , lo sacan bajo palio y  
con música para que se pasee y  e s p a rz a , visten 
luto por su muerte , cerrándose desde luego lo* 
tribunales y  dependencias p ú b l ic a s ,  y  le hacen 
exequias mas suntuosas que á sus mismos Reyes .

Enseñan los bramines ó bracmanes que la 
tierra es una masa redonda , que  el alma es in -  
in o r ta l , que hay tribunales para ju z g ar  á los 
h o m b re s ,  que todo ha salido de D ios ,  y  que to 

do perecerá volv iendo á su origen. Pa ra  explicar 
esto se sirven de la comparación, no m u y  de
cente , de una araña , que después de haber cons
truido su te la ,  quita  y  devora de nuevo los mis
mos hilos qu e  habia sacado de sus entrañas.

L o s  de Siam creen que la tierra perecerá  por 
el fu e g o ,  y  qu e  de sus cenizas saldrá otro globo 
en el que se gozará de una primavera eterna. N o  
pueden ser mas visibles los puntos de contacto 
que hay entre estas doctrinas y  las del A lc o rá n  
y  el T a lm u d  , y  que en el fondo vienen á cons
truir la esencia de todas las religiones , pero aun 
tienen a lgo  mas de común con aquellos libros 
dogmáticos respecto á supersticiones y  patrañas.

Son rigorosos fatalistas y  dicen , que al fo r
marse cualquier ser ó al nacer cada uno de los 
mortales,  Brahma escribe su horoscopo , y  que 
niugun poder es bastante para cambiar ni m odi
ficar en lo mas mmmio la fatídica sentencia.

Creen en la melemsícosis ó t r a s m i g r a c i ó n ,  y  
solo se alimentan de frutas y  leche , sin p e rm i
tirse tocar n i n g ú n  animal por no hacerse i n m u n 
dos , dando por razón que las bestias e s t á n  an i
madas por los ángeles caídos. D é  ellos fue de 
donde Pitágorus aprendió su doctrina d e  la rne-

temsíco3Ís tan universalmente recibida  entre los 
fariseos platónicos, rabinos y  m usulm anes; pero 
lejos de limitar como estos la trasmigración su
cesiva del alma racional á cuerpos humanos , l l e 
van tan adelante su sistema, que afirman puede 
pasar , y  pasa en efecto , á los brutos , y  aun á 
los vejetales. A s i  es que no se atreven á andar 
sobre la y e rb a  de los cam p os,  sino con la m a
y o r  l igereza p o s ib le , temiendo destruir cierta 
v ida  que le atribuyen.

Creen también en el diablo , á quien tienen 
tanto m iedo, que según asegura L e lo y e r  , v e n 
den sus bienes por ínfimo p re c io ,  para que el es
píritu infernal 110 encuentre en qué dañ arles ,  á 
c u y o  propósito cita á un piloto ven eciano,  que 
en el siglo V I  les compró muchas de sus pose
siones.

E n  ninguna parte habrá el fanatismo re l ig io 
so in sp irad o, mortificaciones y  penitencias tan 
horrorosas como las que practican los sacerdotes 
de Brahma en los países que hemos citado arriba 
y  los de J a e z  ^ u d so 'y  A m ida  en el resto de la 
India oriental , y especialmente en el Japón. Los 
ayunos y  mace racione.? de los mas "oc-ú ros soli
tarios de la cwóviida no ¿ficatufo coa* mucho á

los atroces martirios que se imponen vo lu n tar ia 
mente estos frenéticos por com placer  á la d iv i 
nidad. Copiaremos algunos trozos de varios au
tores que tenemos á la vista para dar una idea 
de la barbarie y  crueldad de estas prácticas re
ligiosas.

«• H a y  bramines que en los dias mas a rd ie n 
tes del estío, en un suelo arenoso y  retostado de 
los rayos del sol, desnudos y  fijos sobre un pie 
se están desde que amanece hasta la¡noche. Otros, 
clavándose ambos pies en garfios de hierro,  fijo* 
en un á r b o l ,  se están pendientes all i pies arriba 
y  cabeza  a b a jo ,  hasta q u e  el peso del cuerpo, 
rasgando c a r n e ,  v e n a s ,  nervios y  arterias , lo* 
desprende y  caen al suelo. H a y  quienes hacién
dose atar las manos á las esp aldas,  y  llevando 
violentamente los brazos sobre los ho m b ro s,  es- 
tan padeciendo dolores inexplicables  , hasta qu© 
en fin pierden el uso de  estos miembros , q u e 
dando pendientes por el resto de su v ida  como 
partes inanimadas. Pero su mas ordinaria m orti
ficación son prolijos y  severísimos ayunos , con 
total abstinencia  de comida y  b e b i d a ,  que lo 
reducen á la apariencia de meros esqueletos.

* Es cosa comunísima en los adoradores de



ría de nuestra ¡nocente Reina Doña Isabel II , 
rntró esta capital eu un anchuroso campo de go
zo y  a legría , y  sus naturales no cesan en hacer 
demostraciones que asi lo acreditan. Actos de 
beneficencia en tavor de la humanidad doliente, 
desvalida y  afligida, actos en favor de la benetné- 
lita fuerza de marina que guarnece esta capital, 
ac tos en fin en tavor de las vírgenes que tan ne
cesitadas viven eu sus conventos, con otros mu
chos mas patentizan los sentimientos patrióticos 
de este país , liberal por excelencia. Es bien se
guro que si nuestros representantes con su sabi
duría y  tacto político aprovechan estas ocurren
cias p atrióticas, ti gran paso de la reconcilia
ción logrará , mucho mas si el Gobierno , fir
me en la línea de la justicia tras de una amnis
tía generosa presenta la inflexible espada de 
aquella , para el que en lo sucesivo falte k la 
ley. {Corresponsal)

Tafalla  18 de Noviembre.

Desde mi última ningún cambio ha habido 
en T afalla , ni nada notable ha sucedido. En 
varios pueblos se ha celebrado con repique de 
campanas á iluminaciones la nueva dichosa de 
la declaración de la mayoría de nuestra adorada 
Reina. En este pueblo también se recibió con 
sumo gusto, pero ningún festejo se ha hecho, 
no obstante todos se muestran alegres, pues tie
nen en que íundar esperanza de su felicidad fu
tura , que es lo que les alegra , y  antes les fa l
taba.

Y a  hace seis dias corre un viento N orte m uy 
fuerte entre dia , y  por la noche cesa; de modo 
que nos tiene á todos con algún cuidado por es
tar muy expuesto á que una cosecha de olivo no 
conocida en muchos años en este p a is , no dé 
ningún producto. Para formarse V V .  una idea de 
las muchas olivas que habia les bastará saber que 
en A l io ,  Estella y  otros pueblos de la Solana a l
gunos sugetos que solo tenian uno ó dos o liva
res , han tomado dinero á cuenta de la cosecha, 
y  á 6 rs. vn. por robo. Esto se dice por m uy se
guro.

Estos dias se nota grande animación en el 
comercio de todas clases 9 pues asi vienen de San 
Sebastian caros de azúcares , cacaos, abadejo & c. 
como van de esta ribera con aceite y  otros frutos.

([Corre sp .)

M A D R ID  2 4  DE NOVIEM BRE*

U n  periódico de la m añana, en su n u 
m ero de a y e r ,  afirma com o cosas seguras: 
p r im e r o ,  que el G ob ierno  ha m andado  
armar de nuevo los batallones de la M i 
licia  nacional de Granada disueltos á 
consecuencia  de los ú ltim os su c e so s ,  y 
desarmar al cuarto  batallón de la m is
ma M il ic ia ;  y s e g u n d o ,  que el Sr. Ca
ballero sigue gobernando y nombrando  
concejales para el ayuntam ien to  de M a 
drid .

Estam os autorizados para declarar 
que una cosa y otra son falsas. E n  cu an 
to  á lo primero el G ob ierno  no ha man  
dado armar ni desarmar ningún bata
l lón  de la M il ic ia ,  pues lo ún ico  que  
maridó en 13 del corriente , con respecto  
Á la de Granada , fue que tanto  los ba
ta llones desarmadas com o el que tenia las 
armas se reorganizasen , ajustándose es
trictam ente á lo que previene la ley. P o r  
lo  que hace á lo segu n d o , los ú ltimos  
nom bram ientos de concejales, hechos por 
el Sr. Caballero para llenar los huecos  
que por diversas causas habian resultado  
en el ayuntam ien to  de M adrid, lo fueron  
en los dias 17 y  18, y por consiguiente  
dos dias antes de haber s ido nombrado  
por S. M. el actual Pres idente  del C on
sejo de M inistros.

Señora : Si en cuantas ocasiones se han pre
sentado en esta última década el cuerpo de la

armada, i  cuya  cabeza tengo el honor de en
contrarm e, ha procurado probar con hechos el 
amor que profesa á V . M ., en el momento eu 
que la nación celebra el ver cum plido su fer
viente voto por la declaración de mayor edad 
de V . M . , no puedo menos que consignar por 
escrito en su nombre cuán solemne es su rego
cijo por tan grandioso acoutecimienfo : en él ve 
el principio de la nueva era que bajo el reinado 
benéfico de V .  M . le promete toda clase de bie
nes, y  la ventura del pais , finalizadas sus dimen
siones políticas.

Con tal motivo dígnese V .  M. aceptar su 
felicitación respetuosa, expresada tn el lenguaje 
franco y  leal de un marino, y  la renovación que 
hacen a L. R . P. de V .  M. de sacrificarse por 
el sostenimiento de su trono , con la seguridad 
de que sus constantes ruegos serán dirigidos al 
cielo por la conservación del reinado pacifico y  
glorioso de V .  M . , que Dios guarde muchos 
años.

Madrid 22 de Noviem bre de 1 8 4 -3 . = A  L . 
R . P. de V . M.=»Ramon Rom ay.

Señora: Jurada el 10  último por V .  M . en 
el seno de las Cortes geueralts de España la 
Constitución de la monarquía , se ha sentado en 
el trono excelso de sus mayores; y  aleccionada 
desde sus mas tiernos años por la experiencia 
de desagradables, complicados é importantísi
mos sucesos, va sin duda á ser el iris de paz y  
de ventura de esta infeliz nación

Combatida en efecto la España en la última 
media centuria por destruc toras guerras con el 
extrangero; por la rebelión é independencia de 
los dos continentes americanos ; por la pérdida 
eu ambos mundos de tesoros y  recursos inmen 
sos; por una asoladora guerra civil de sirte años 
terminada visiblemente por el cielo en favor de 
la justa causa de V . M. , y  presa por último de 
discordias iutestinas y  de partidos , eo que los 
españoles, deseando todos salvar el trono de 
V . M . , la Coosfituciou y  la patria seguían 
rumbos tan opuestos, y  se hacían tan encrude
cida guerra , que sin quererlo, mostraban á la 
Europa el camino de nuestra ruina total , suspi
raba ya  esta trabajada nación por el momento en 
que descansase de tan prolongada y  desastrosa 
lucha , y  se curase de las llagas abiertas por 
goíp es tan fuertes y  repetidos.

El Dios de las misericordias, apiadado de 
nuestra horrible situación y  de nuestros acerbos 
m ales, les aplicó el único y  mas eficaz remedio 
que tenian, anticipando el tiempo constitucional, 
y  colocando á V .  M. en el solio augu sto , á cu
y o  alrededor llamará á todos los españoles , que 
escudados con la égida de la ley fundamental, 
que reconocen y  acatan, y  protegidos por un 
Gobierno ju sto , maternal y '  fuerte, les harán 
olvidar sus pasados males y  antiguas animosida
des, y  los estimularán á que abrazándose con la 
nobleza y  generosidad del corazón español, mar
chen unidos á sostener el trono de V .  M. y  á 
defenderle de toda especie de enemigos propios 
y  extraños.

La junta de comercio que su scribe, alenta
da con tan halagüeñas esperanzas, y  persuadida 
de que las verá pronto realizadas, se apresura á 
rogar á V .  M. se digne admitirla este homenaje 
del mas acendrado am or, del mas profundo res
p eto , y  de la mas puntual obediencia ; aceptan
do al propio tiempo sus vivos deseos de que el 
reinado de V . M. sea el mas próspero y  feliz 
que haya conocí lo la España , y  que á este fiu 
el Dios Todopoderoso conserve dilatados años la 
preciosa vida de V . M.

Sanlúcar de Barraineda ¡ 7  de N oviem bre 
de 1 84.3 ~ S e ñ o ra .=  A  L . R . P. de V . M =Pru« 
dencio H-rnandez Santa Cruz , vicepresidente.^ 
Teodoro O  lero.=rJuan G olom .=A ntonio Alm á
dana y  Ordiales. =  Antonio Aut unez.=sGregorio 
C arrera.= José  P e re z .=  Nicolás Iglesia , secre
tario contador.

V A R I E D A D E S .
Dias pasados tuvimos el gusto de visitar el 

establecimiento biográfico de D. Doroteo B a
chiller, y  de ver ejecutar en él algunos trabajos, 
de que quedamos sumamente complacidos y  sa
tisfechos. L a  estampación en oro y  en colores 
compite sin duda alguna con lo mejor que en

este punto se hace en los países extraños , y  la 
finura y  delicadeza de algunos dibujos de ador
no, topografía y  otros que nos mostró el Sr. Ba
chiller nada dejan que apetecer en esta materia. 
Pero lo que sobre todo nos agradó lúe el ensayo 
que este benemérito artista está haciendo, y  tie
ne muy adelantado, de la construcción de corti
nas trasparentes con dibujos y  adornos de colo
res , que á la belleza de la vista reunirán las 
ventajas de poderse vender á un precio muy 
módico, comparado con el de las que se pintan 
á mano , y  de lavarse sin que el dibujo ni los 
adornos de color padezcan lo mas mínimo. L le
vado este pensamiento á cabo por el br. B achi
ller, creemos que habrá hecho un servicio im
portante al público en una época en que el buen 
gusto exige que las casas se adornen con cierto 
primor , y  las circunstancias hacen precisa la 
economía en todas las clases del Estado. Vimos 
también la prensa en que se reproducen y  m ul
tiplican las circulares y  otros escritos de que se 
necesitan un gran número de copias , y  varias 
máquinas é instrumentos como el daguerreotipo 
y  el electrotipo, que si bien ageuas del principal 
objeto del establecim iento, muestran el decidi
do gusto de su dueño por las artes y  las ciencias, 
y  explican el incansable anhelo con que procura 
mejorar cada dia todo lo que sale de su casa.

Sin entrar en comparaciones que son siempre 
por necesidad odiosas , y  sin querer deprimir en 
nada á otros establecimientos de la misma clase, 
diremos que á nuestro juicio el Sr. B achiller es 
muy digno del aprecio de los hombres ilustrados, 
ya  por los sacrificios que ha hecho para adqui
rir luces y  conocimientos eu su arte y propa
garlos en so patria por sí mismo y por medio de 
los hábiles operarios que ha traído consigo del 
extrangero, y a  por el alto gra lo de perfección 
á que ha llevado **n su casa to los los ramos del 
arte de la litografía , y  que cualquiera protec
ción que le dispense el Gobierno , asi como las 
corporaciones y particulares, será muy bien me
recida y  correspondiente á los servicios de este 
ilustrado é infatigable artista.

H A D A S .

E n estos tiempos de miel y  azúcar que a l
canzam os, en que de cualquier cosa se hace una 
novela , cualquier tontería produce inmedia
tamente una inspiración y  la mas leve fa l-  
tilla del prógimo sirve para uua caricatura sau- 
grieota y  atroz ; en este siglo milagroso en que 
se escribe mas que se lee , se disputa mas que se 
entiende, en que hay mas eruditos que hombres 
de b ie n , mas palabras vacías que bolsas llenas, y 
mas miseria que en ningún otro; en este siglo en 
fin de oscilación y  vorágine eu que todo se ana
l iz a , todo se explota y  de todo se saca partido 
para llenar los periódicos, ¿haremos nosotros por 
ventura una sandez de á folio consagrando un ar
tículo á esos seres invisibles y  misteriosos de 
quienes tanto se habla y nadie ha visto , benéfi
cos y  amigos del hombre unas veces , maligno y  
rencoroso otras y  que tan brillante papel juegan 
en los cuentos árabes con su poder inmenso, sus 
varillas m ágicas, sus palacios de cristal y  sus 
carrozas de marfil? ¿Será extraño que á falta de 
otra ¡dea mejor y  eu vez de apelar á los espacios 
de nuestra fantasía en busca de crímenes horren
dos y  asesinatos y  adulterios y  suicidios con que 
instruir y  edificar á las masas , haciéndolas com 
prender toda la belleza y  magestad de los gran
des delitos y  todo lo prosaico y  vulgar de la v ir
tud modesta, nos entretengamos en contar ánues
tros lectores lo mismo que nuestros abuelos con
taban á sus hijos y  las viejas referían á los ch i
quillos revoltosos para mantenerlos tranquilos 
junto á si orillas del hogar eu las lu- ngas veladas 
de invierno? Sobre este puuto cada cual piense 
como quiera: hemos cogido la pluma con ioten- 
cion de escribir sobre hadas , y  no la soltaremos 
sin cum plirla.

Si las maravillosas historias de los génios son 
muy antiguas en el Oriente , creernos que no lo 
son menos en Europa , donde cada pais ha adop- 
tado una nomenclatura distinta para designarlos 
según su9 categorías, ocupaciones y  grados de 
poder que cada cual disfruta.

La existancia de las hadas ó sílfidas ó espí
ritus del a ire, era un hecho coustante en otros 
tiempos y  universalmente recibido, si bien no 
todas las naciones convenían en llamarlas de un

mismo modo. Encuéntranse bajo el nombre de 
hadas eu todos los pueblos del Norte donde era 
opinión común que el granizo y  las tempestades 
no causaban daño alguno en I09 lugares habita
dos por ellas. Veíanse muchas en Suecia que vi
vían en antros profundos en lo mas enmarañado 
de las se lv as , mostrábanse algunas ve ce s, ha
blaban á los que iban á consultarlas y  desapare
cían repentinamente. Habíalas en la isla de C e -  
lalonia, cuyo pais protegían contra toda invasión 
extrangera , y  que muy á menú lo se entret-nian 
hablaudo lamiliarmente con las m ujeres de la. . o
isla.

La Suiza tenia también las suyas, y  en M er- 
lingen vése aun una cisterna negra llamada e l  
pozo de las ha las. En Alem ania se las conocía 
por mugeres blancas ; pero no se cuentan de 
ellas sino anécdotas horrorosas , por lo cual de
be creerse que las hadas de esta región pertene
cen á los espíritus maleficios y  enemigos del hom
bre. La Escocia estaba poblada de j l i r s  que 
iban por la noche á las praderas, escogían arniu - 
tes , casábanse con ellos y  los castigaban seve
ramente si llegaban á serles infieles. Estas hadas 
son al parecer las striges , ó mágicas de quienes 
se cuenta que bajaban al anochecer á prodigar 
sus caricias á los pastores de Caledouia. Héctor 
de Boecia en sus Anales de E s co c ia , dice que 
tres de estas hadas profetizaron á Banco , gefe 
de la familia de los E stuardos, la futura gran 
deza de su ca sa , y  sin dnda son las mismas que 
ha presentado Shakespeare en su M acbeth como 
tres brujas. Ultimamente la Francia y  muy par
ticular su proviucia de Bretaña es la que mas 
ha abundado de esta clase de espíritus aéreos, y  
aun quizá tendría el derecho de reclamar esta 
creencia como exclusivamente suya , puesto que 
suá hadas no son otras que las druidesas ó sacer
dotisas de tiempos pasados. Entre los anfigu >s 
bretones y  en toda la Francia durante la primera 
raza de sus Reyes , creíase que las vírgenes drui
das penetraban los secretos de la naturaleza y  
desaparecían del mundo visible sin in >rir. P o 
seían igual poder que los magos de Oriente, aun
que gozaban sobre estos la ventaja de la inrn >r- 
talidad ; habitaban lo iuterior de los pozos , á 
orillas de los torrentes ó en cabernas sombrías; 
trasformaban á los hombres en animales cuando 
les acomodaba hacerlo , y  algunas veces ejercían 
en las selvas las mismas funciones que las ninfas 
del paganismo. Sin embargo, auuque inmortales, 
estaban sujetas á una ley inevitable y  fatal que 
las precisaba á tomar cada año y  durante a lgu
nos dias la forma de un animal , quedando ex
puestas bajo esta metamorfosis á todos los even
tos y  aun á la muerte misma que no podiau su
frir á menos que fuese violenta.

Por esta razón eu ningún pais se encuentran 
tantos vestigios y  tradiciones de h «d is como en 
Francia. T ales son las grutas de Ghablais á los 
que no se puede llegar siu muchísimo trabajo. 
Son tres, y  cada una de ellas tiene eu su interior 
un estanque á cuyas aguas atribuyen vir lu les  
milagrosas. El agua que destila en la gruta su 
perior á través de la roca, ha llegado á formar 
en la bóveda una de esas cristalizaciones cap ri
chosas y  sorprendentes que la misma naturaleza 
produce como por jueg >, y  la cual representa á 
una gallina empollando sus huevos.

Cierto es que en otras mil pirtes , don le ni 
siquiera se ha pronunciado jamas el nombre de 
hadas, existen g utas llenas de cristalizaciones 
aun mas magníficas y  asombrosas que las de la 
gruta de Chablais : en nuestra isla de Cuba las 
tenemos, y  en la inmediata de Haití se encuen
tran tam bién; pero aquellos buenos paisanos 
pretenden que á pesar de todo, aquella ga 'lina 
empollando sus huevos es obra de las sílfidas y  
no del acaso.

Difícilmente se hallarán gentes tan apegadas 
á sus antiguas creencias populares como los a l 
deanos franceses , en prueba de lo cual y  por 
vía de digresión , aunque n > pertenece á este 
asunto , referiremos una anécdota.

(5 e continuará .)

A V I S O S .

PARA MANILA.
L a fragata española Nueva Victoria, de por

te de 7 1 2  toneladas, ha llegado al puerto de 
Cádiz el I r del corriente; permanet erá en él el

Jaca  y  B udío  salir al mar en barcos cargados 
de p iedra, barrenarlos después y  dejarse sumer
gir poco á poco, cantando las alabanzas de su 
D io s ; cuyo paraíso dicen ellos está eu el fondo 
del Océano.

•«Los sectarios de Am ida se hacen encarce
lar en unas cavernas , donde apenas tienen es
pacio para estar sentados , y  donde no pueden 
respirar sino por medio de un tubo. A l l í  se de- 

\ jan morir de hambre tranquilamente con la 
esperanza de que Am ida vendrá á recibir su al
ma al salir del cuerpo. Otros se colocan sobre 
las puntas de unas rocas altísimas , donde hay 
minas de azufre , de que á veces salen algunas 
llam as: allí estao invocando á la deidad , rogán
dola que acepte el sacrificio de su vida ; y  lue
go que parece alguna llama , tomándola por se
ña del consentimiento del D io s, se arrojan de 
cabeza por aquellos precipicios , donde se hacen 
pedazos. Otros se tieuden en tierra al encuentro 
de los carros , en que llevan sus ídolos en pro
cesión , para que las ruedas les quebanten los 
huesos. Otros finalmente en las grandes solemni
dades , en que es mayor el concurso al templo, 
se postran á la entrada esperando á que cuando

sea m ayor el aprieto de la gente al entrar ó sa
lir los pise y  soloque.

Los bramines antiguos vivian en los bosques, 
donde pasaban su vida consultando á los as
tros, excepto algunos que moraban en las ciu 
dades para enseñar á los príncipes. Los prim e
ros explicaban sus máximas á los que querían 
o írla s; pero cuando se les iba á escuchar, d e
bía guardarse el mas profundo silencio, pues el 
que llegaba á escupir ó toser era excluido por 
aquel dia. Despreciaban la vida y  las riquezas, 
y  deseaban la muerte como el término de una 
prisión penosa : acostábanse sobre pieles , y  guar
daban hasta después de cumplidos años un 
celibato rigoroso , mas entonces eran libres de 
entregarse al p lace r, y  tomar muchas mugeres, 
si bien no filosofaban con ellas por miedo de que 
descuidasen la familia ocupándose del estudio. 
A un hace poco habia en los alredores de Goa 
una secta de bramine9, que opinaban no ser ne
cesario morir para ir al cielo ; y  cuando se sen
tían bastante viejos mandaban á sus discípulos 
que los encerrasen en un co fre , y  los expusiesen 
sobre la corriente del rio mas cercano, que de
bía conducirlos al paraíso.

Ultimamente , los bramines gozan el p riv ile
gio de no poder sufrir pena capital por ningún 
delito , sea el que fuere. Un indio que tuviese 
la desgracia de matar por caso fortuito á un sa
cerdote, no podría expiar su pecado sino con 12 
años de peregrinación, pidiendo limosna y  co
miendo siempre en un cráneo de hombre eu vez 
de plato.

N o creemos justo pasar en silencio que ellos 
son los que han introducido la costumbre de 
quemarse los vivos sobre los cadáveres de sus 
amigos y  parientes. Sin embargo solo las m uge- 
res , es d ecir, el sexo mas d- licado y  dulce, es 
el que se entrega de 48 años acá á esta supers
tición horrible.

Dicen que Brahma tuvo muchas mugeres 
mortales, y  que después de su muerte (p o rqu e 
es de saber que Brahma también murió ) aquella 
que mas le quería se quemó sobre la hoguera 
para reunírsele en el cielo ; desde entonces fue 
necesario que hasta las mugeres de mas baja 
condición se quemasen también. Los hombres 
parece que no están obligados á la recíproca, lo 
que no deja de tener sus ventajas según nuestro 
pobre ju ic io , y  con perdón de nuestras lectoras.

Pero aquí ocurre una pequeña dificultad: 
¿cóm o podrán las mugeres encontrar á sus ma
ridos, que ya  se habrán vuelto bueyes ó per
ros ó gatos? ¿Cóm o dar precisamente con la 
bestia que anima al diíunto reconocerla sin equ i
v o c a rs e ^  ser su muger otra vez?  Los teólogos 
indios , menos rígidos que los nuestros, 110 se 
atajan ni se embarazan por cosa tan trivial , por
que la mentemsícosis solo es para la gente de 
poco pelo , y  respecto á la de pro tienen una 
doctrina mas sublime. Estas alm as, siendo las de 
los ángeles , que en otro tiempo se revelaron, 
se hau ido purificando duraute su peregriuación 
en la tierra: las de las mugeres que se iumolan 
son beatificadas en este hecho solo, vuelan arri
b a , y  ya  encuentran á sus maridos puros y  san
tos. Confesamos con harto rubor que d o  enten
demos palabra de esta gerigonza mística , pero 
lo cierto es que nosotros nos horrorizamos , que 
los bramines afirman que tienen razón, y  que 
las mugeres se queman.

O en aquel pais hacen quemarse á las m u
geres por fuerza, ó todas las mugeres alli son 
otras tantas Artemisas y  ó les falta muy poco 
para locas. (N . y  L.)



'tjp'tapo ’íiecesano para su h a b i l i ta c ió n , y  saldrá | 
^ara M anila á principios del próximo Enero ad
mitiendo carga y  pasageros , á los que dará el 
buen trato que tiene de costum bre en los dite-* 
tentes viages que ha hecho á la Península  : se des
pacha en Cádiz pór D .  Ign ac io  C ag iga s  , calle 
de L inares,  núm. 7 0 4 ;  y  en esta corte por "Don 
Pedro  G r a n d e ,  calle  de San M ig u e l ,  núm. 2 7 ,  
x;liarlo tercero de l a  derecha. 2

ti—.— ¡ ——.
¡DIRECCIÓN G E N E R A L  D E L A  C A J A

N A C I O N A L  DE A M O R T IZ A C IO N .

D e  conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 6? del decreto de la R e g e n cia  Provisional 
del reino de 21 de Enero de 1 8 4 1  , se avisa á 
los tenedores de efectos d é l a  deuda que el dia I? 
d t  D ic iem b re  próximo es el líl timo en que te 
admitirán documentos á capitalizar con opcion 
á los intereses del sexto semestre que vencerá en 
3 l del mismo D icie m b re .

igualm ente  se advierte  que dicho dia I? es
tará abierta la oficina de recibo, ademas de las 
lloras ordinarias ,  desde las seis de la tarde á las 
diez  de la n o c h e ;  y  se admitirá toda clase de 
documentos llamados á cap ita l izar,  los cuales 
sino hubiese tiempo de confrontar en el acto, se 
devolverán  con una de sus carpetas que llevará 
Ja nofu de ^ p r e s e n t a d a a c u d i e n d o  los intere
sados en la semana próxima precisamente á for
malizar la m trega  en los dias y  horas señalados 
t’ti los anímelos anteriores.

Se hallan vacantes algunas de las plazas c o s 
teadas por el Tesoro publico en el asilo n ac io-  
ii: l para huérfanas, cuyos padres hayan m u er
to en dtTt-jjsa de la causa de la legitimidad y  de 
la nación. Las que se crenn con derecho d ir ig i
rán sus solicitudes á la E x e m a .  Sra. directora 
del expresado establecimiento: vive en esta c o r 
te calle de San M i g u e l ,  núm. 23 ; en la in te 
ligencia de que solo se admiten solicitudes has- 
la el dia 2,?) de Febrero de 1 84 4  , y  que las as
pirantes deben tener mas de cuatro años y  m e
nos de doce cumplidos en la expresada (echa.

L a s  solicitudes deben ir acompañadas:
1? D e  un docurtienfo del gefe militar respec

tivo que acredite que el padre ha muerto en de- 
b nsa de la causa nacional.

2? De la partida de defunción del padre, 
siendo posible ,  y  de la madre si fuere huérfa
na de arnbos.3? D e  la fe de bautismo de la interesada.

4? D e  uu certificado de dos facultativos que 
acrediten que la interesada está vacunada y que 
no padece ninguna enfermedad crónica ni c o n 
tagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir le ga 
lizado por tres escribanos; pero bastará una le
galización con tal que se refiera á todos ellos.5? Convendrá ademas acreditar en los tér
minos posibles los méritos y  servicios del padre.

(i? Ademas deberá expresarse si se disfruta 
Ó no viudedad ó pensión por el Estado , y  caso 
de disfrutarla , si la renuncia ó uo la interesada 
por el tiempo de su permanencia en el colegio, 
raso de ser admitida.

Madrid 22 de Noviem bre de 1 8 4 3 .— N .  L a  
duquesa viuda de G o r  , directora.

DI RECCI ON G E N E R A L  D E  L O T E R I A S
N A C I O N A L E S ,

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han ca
bido los 14 premios m ayores de los 1100 que compren
de el sorteo del dia 23 de Noviembre;

N  ¡meros. Premios.  Administ raciones.

1 8 0 5 1 . .  l u ü O O p s .  fs. B i l b a o .
2 7 3 5 1 . . ...............4 0 0 0 ........... M a d r i d .

1 0 2 3 . .  2 0 0 0 .............  V a l e n c i a .
3 ü 52 4 -  • 1 0 0 0 . . . . .  San Sebas t i an .
I q  168.  *...............1 0 0 0 ...........  M a d r i d .

J 824» ................... 5 0 0 ........... I d e m .
6 1 3  2 . .  5 0 0 . . . - .  Cá di z .
7 6 8 3 .  * 500 .  . . . .  Za mor a »

9 5 4 .  • 5 0 0 . Sevi l l a .
1 7 7 6 8 .  ¿ 4 ó 0 . A n te q u e ra .
12544* • 4'dO. A l ge c i r a s .
2 3414*  • 4 0 0 .  . . . .  T u y .
1 3 8 9 1 . .  4 OO. M a d r i d .
1 0 34 5 .  • 4b0* * - • • A l e ?  de  H s n a r e .

L a  d i r e c c i ón  ge ne r a l  ha  d i s p u e s t o  q u e  el s or 
teo q u e  ha de  ve r i f i c a r se  el d i a  7  d e  D i c i e m b r e  
p r ó x i m o  sea bajo el l ando  de  64 O pesos  fue r t es ,  
v a lo r  de  7:>2 » bi l letes á dos  du ros  c a d a  u n o ,  de  
c u y o  c ap i t a l  se d i s t r i b u i r á n  en r 100 u r e m io s  
4 8 O pesos f u e r t e s ,  en l a  fo r ma  s i g u i en t e :

E n  iiiÍD5. Pesos fuertes.

] . .  de .  ¿ . . . . . .   ................... 10000
) . .  d e , . . . ...............  4 0 0 0
1. .  d e . . .............................v . . .  2000
2 . .  d e . .  I O 00 . . . . . . .  2000
6 . .  d e . . 5o0................   80OO
7.  . d e . . i t í f t . -  ................  2 8 0 0

L b .  d e . .  2 0 0 . . .   _____ 2600
J 6 . . de .  . J 0 0 .....................  J 6 0 0
4 0 . .  de .  . 5 0 .............   . .  2 0 0 0

¿ 4 8 . .  d e / . 2 o.  . . . . . . .  8 9 6 0
5 6 5 . . de. , 16.  . . . . . .  . 9 0 4O

1 1 0 0  4 8 1 0 0

t iW  7)2% billetes estarán divididos én c u a r -  . 
tos á 10 rs. cada u n o ,  los que se despacharán 
en las administraciones de loterías naciuuales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de los n ú
meros que hayan conseguido premio , y  por 
e l la s ,  y no por ningún otro docu m en to,  se satis
farán las ganancias en las mismas adm inistracio
nes donde’ hubiesen sido expendidos los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada este es
tablecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización d e l dia 22 de Noviembre á las dos de la larde.

EF EC TOS PU BL IC O S.

Inscripciones en el g ra n  l ibro  á 5 por 10 0 ,  00. 
T ítulos  at p o r ta d o r  del 5 por 100 , 32 con 15 cupo

nes y  un semestre vencido:  21 9 con 5 cupones y  un 
semestre vencido al contado:  239 y  ¿i 57 d. f. ó vol. 
á p r im a  de £ por 100 con 5 cupones y  un  semestre 
vencido.

Id. del 5 por 100 procedentes de la convers ión de la 
deuda exterior 00.

Inscripciones, en el g ra n  l ibro  á i  po r  1 0 0 ,  00. 
T ítu los  al po rtador  del 4 por 10 0 ,  00.
Id. id. del 5 por 10 0 ,  27*, cinco diez/seisavos, i ,  

nueve dieziseisavos, siete dieciseisavos, £ y 279 á v. f. 
ó vol. : 2 8 / ,  29 y 28] á v. f. ó vol. á p r im a  de i 9 9 
y J- por 100 .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4 0 9 
41 á v. f. ó vol.

Cupones llamados á c ap i ta l iza r ,  00.
Id. no l lamados á cap i ta l iza r ,  00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1U0 á p a p e l ,  00.
Id. sin ín te re s ,  00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o ,  00. 

C A M B IO S.

Londres á 90 d i a s ,  37¿ din. P a r í s ,  16-8 6 din.

A l ic an te ,  IV d. Málaga  1£ d.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. id. S a n ta n d e r ,  f  pap. id. 
Bilbao ,  \  íd. id. San t iag o ,  i  id.
C ádiz ,  1* d. Se v i l la ,  l £  id.
Coruíía ,  |  id.  V a le n c ia ,  1* id.
G ra n a d a ,  id. Z a ra goz a ,  1 pap. id.

Descuento de le t ras  á 6 po r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

I n t e n d e n c i a  mi l i t a r  d e  Ca s t i l l a  Ja n u e v a . «** 
D .  D i e g o  J o s é  V i l l a r  y  D .  J o a q u í n  C u b a s ,  f a c 
tores q u e  l u e r o n  de  la d iv i s ión  de ope rac i one s  
de la M a n c h a  y  T o l e d o  en el año  de  i 8 7 ) 8 ,  se 
p r e s en t a r án  en la s e c re t a r í a  d e  esta i n t e n de n c i a  
mi l i t a r  t an l ue g o  c o m o  l l e gue  á su no t i c i a  este 
a n u n c i o  , á fin de  e n t e r a r l e s  de  asuntos  p ro p i os  
al s e r v i c i o  n a c i o n a l ; en el c o n c e p t o  de  q u e  sino 
lo v e r i f i c a s e n  les p a r a r á  el  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  
l ug a r .

I g n o r á n d o s e  la ha b i t ac i ón  de  D ,  J u a n  S o -  
l o r za no  , vec i no  de  esta  c o r t e ,  se le c i t a ,  l l ama y  
e mp la za  p o r  t é rm in o  de  o c ho  di as ,  q u e  e m p e z a 
r á n  á c on t a r s e  de sde  la p u b l i ca c i ón  de  este a n u n 
c io ,  pa ra  qu e  se p r e s en t e  en el j uz g ad o  q u e  d e s 
p a c h a  D .  J o s é  S i rven t  y  Buni l ac i o  , j u^z  de  p r i 
m er a  instan* 1a en  esta  c ap i t a l  y  e sc r i ba n í a  de l  
n u m e r o  de  D .  J u a n  M a n u e l  A g u a d o ,  con ob j e t o  
de  h a ce r l e  s a b e r  c i e r t a  p r o v i d en c i a  d i c t a d a  p o r  
d i c h o  señor  ; e n  i n t e l i ge nc i a  q u e  de 00 h a c e r l o  le 
p a r a r á  el  p e r j u i c i o  que  h a y a  luga r .

P o r  p r o v i d e n c i a  del  Sr.  D .  J u a n  C h i n c h i l l a ,  
j uez  de  p r i m e r a  i ns t anc ia  en esta v i l l a  y  c o r t e ,  
r e f r e n da d a  del  e sc r i ba n o  del  n ú m e r o  D .  J a c i n t o  
R e v i l l o ,  se c i t a  y  e mp la za  á todos los q u e  se 
c r e a n  c on  d e re ch o  á los b i enes  pe r t e n e c i e n t e s  y  
a lectos  á la c ap e l l a n í a  co la t i va  f u n d a d a  en  esta 
p r o p i a  c or t e  con fecha 2 b de  A b r i l  de  1 7 8 3  
p o r  D.  J o s é  de  T e r r o b a  y  D o ñ a  Ca ta l i na  M i l l a -  
n a ,  an te  el e sc r i ban o  de  S. M.  Vi ce n t e  T r i g u e r o ,  
pa r a  q u e  e n  el  prec i so  t é r mi n o  de  7)0 d i a s ,  c o n 
t ados  desde  el en qu e  se a nunc i e  en la G a c e t a  del  
G o b i e r n o ,  c o m p a r e z c a n  por  med i o  de  p r o c u r a 
d o r  con p o d e r  bas t ant e  ante  d i cho  Sr.  j uez  y  e s 
c r i b a n í a  íi usa r  de  las acciones qu e  les c o r r e s 
p o n d a n ;  ba jo  a pe r c i b i mi en t o  q u e d e  no h a c e r l o  
les p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  luga r .

. J u zg a d o  de  la c a p i t a n í a  g e ne r a l  del  p r i m e r  
d i s t r i to  mi l i t ar .  =  Kíi v i r t u d  de p r o v i de nc i a  del  
Exorno.  Sr.  c a p i t á n  ge ne r a l  de  d i ch o  d i s t r i t o  se 
c i t a  n u e v a m e n t e ,  l l a ma  y  e mp la za  á ios qu e  se 
c o n t e m p l e n  con d e r e c h o  á los bienes q u e d a d o s  
p o r  f a l l ec imi en t o  del  t en i en te  corone l  r e t i r ad o  en 
tfsta p l az a  D.  J u a n  G o n zá l e z  de la V e g a ,  p a r a  j 
qu e  d e n t r o  de) p r e c i so  é i m p r o r o g a b l e  éi mino 
de 1 ñ d í a s ,  q u e  p o r  u l t i m o  se les c o n c e d e , le 
d e d u z c a n  en í or raa  ¿inte el r e l e n d o  j u zg a do ,  P o s 
t igo de  Sa n  M a r t i n  , n ú m e r o  7  , pi so bajo ; c on  
apei  c ib i imenfo  de  q u e  pasado  siu ha be r l o  v e r i f i 
cado  les p a r a r á  el p e r j u i c i o  h a y a  l uga r /

D .  J u a n  de la Se rn a  S a l ce d o  , e sc r i ba n o  m a -  I 
y o r  y  s ec re t a r io  de l  t r i b u n a l  de c á m ar a  de  esta  ! 
p l aza .  I

D o y  f e :  q u e  ante  el m i s mo  t r i b u na l  , y  p o r  . 
su  e sc r i ban ía  á mi  c a r g o ,  se s igue n  autos  s e ñ a -  ! 
l ados con  el nú  en, 4 7  del  a no  p r ó x i m o  p a s a d o  j

instancia de la parte de D .  Ju a n  Morérió y   ̂
berrera contra D .  Ju a n  L o u sta n ,  socio de hi 
;asa que tituló en este comercio v iada  de D a n -  
reya y compañía , en los cuales dicho tribunal 
Üetó ante mí providencia cou lecha 10  del co'r- 
•ieiríe , mandando entre otras cosas se cite y  em 
place á dicho Loiiitan,  para que en el preciso y  
perentorio término de dos meses , contados des-  
ie el dia en que este anuncio aparezca inserto ert 
la Gaceta de M ad rid ,  se presente en la e sc r ib a 
nía de este tribunal á oir cierto requerimiento 
que debe hacérsele , y  á usar de su derecho en 
el citado juic io;  apercibido de qué pasado el té r
mino asignado se continuará en su rebeldía con 
los estrados del propio tr ibunal, parándole el mis
mo perjuicio que si lúe rea en su persona , según 
que lo reiaciouado mas pormenor consta en los 
expresados autos á que me remito. Y  por lo pro
veído para la inserción en la G ac e la  signo y  f ir
mo el presente. C ád iz  1 7 d e N o vie m b re  de I 84^ —  
Juan de la Serna Salcedo.

Licenc iado  D .  León C e n a rr o ,  juez  de p r i
mera instancia de este lugar de Getafe  y  su p a r 
tido , de que el infrascrito escribano de nume
ro da fe.

Po r el presente cito , llamo y  emplazo a P e 
dro R u iz  (alias C a c h ó n ),  natural y  vecino de 
G e t a f e ,  á fin de que en el térmiuo de ÓO dias, 
que principia!án ¿i contarse desde el siguiente al 
de la publicación fie este auuncio en la G acela  
de Gobierno de M adrid  , se presente cu dicho 
juzgadlo ó en su cárcel nacional de partido á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue en dicho 
tribunal por heridas á Gerónim o R u i z ;  en in
teligencia que si se presentare se le oirá y  adm i
nistrará justicia en lo que la tu v ie re ,  y  en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. Y  á 
los efectos oportunos mando p ublicar  el p r e 
sente.

G etafe  19  de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 .  =* León 
Cenarro.=  Por su m andado, por C a z o r la ,  E s te 
ban Moraleda.

SUBASTAS.
J u z g a d o  de primera instancia de las  V i s t i 

llas. = E n  virtud de providencia  del Sr. alcalde 
constitucional de dicho juzgado se saca á p ú b l i 
ca subasta por término de ID dias , contados 
desde la publicación  de esta anuncio eu la G a 
ceta , una casa denunciada por ruinosa , sita en 
esta corte, señalada con el núm. 1 4  viejo y  3 
nuevo de la manzana 1 07 , que tieue de sitio 
1862-J pies cuadrados superficiales, y  está tasa
da eir la cantidad de 26>222 rs. á rebajar c a r 
gas. L a  persona que guste adquirir la  podrá ha
cer la postura ó posturas que tenga por con ve
niente; en la inteligencia de que del precio l i 
quido del remate se ha de constituir censo re 
servativo en favor de quien corresponda, y  ob li
garse el rematante á reedificar de nueva planta 
con arreglo  á las leyes de policía urbana que 
rigen en la m ateria ,  estando señalado para su 
remate el dia siguiente en que venzan acjuellos 
siendo útil y  no feriado.

Para el remate de las casas, calle del A c u e r 
do, núm. 1 0 ,  manzana 5 1 2 ,  anunciado en la 
Gaceta y  Diario de 7  y  8 de Octubre  último, y  
que ha sido retasada por el mismo arquitecto 
Molinero en la cantidad de 2 8 ,6 0 0  rs. d reba
jar cargas , se halla señalado el jueves 3 o  del 
corriente de once á doce de la mañana en la a u 
diencia del Sr. C h in c h i l la ,  juez de prim era ins
tancia, sita en el piso bajo de la territorial de  
esta corte ,  lo que se luice saber al público por 
si gusta interesarse en la adquisic ión de dichas 
fincas.

B I B L I O G R A F I A .
n  A L E R T A  D R A M A T I C A .  =  Honra y  p ro -  
"  v ech o .—'Comedia  nueva , o r ig in a l , en tres 
actos y  en v e r s o ,  por D. Tom as R o d ríg u e z  R u 
b í ,  representada en el teatro de la C ru z .

Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta,  
calle M a y o r ,  y  de Rios en la de Pontejos, fren
te á la Imprenta nacional , donde se hallan las 
últimamente representadas, tituladas L a  R u e d a  
de la fortuna, el Gran Capitán , el caballo del 
R e y  D. Sancho y  el M olino de Guadalajara.

GUIA DE FORASTEROS.
D e  o r d e n  del  S r .  M i n i s t r o  d e  la G o 

b e r n a c i ó n  se p r e v i e n e  ú l as c o r p o r a c i o 
nes  y e s t a b l e c i m i e n t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  
á su m i n i s t e r i o  , c u y o s  ge fes y d e m á s  
e m p l e a d o s  ríe R e a l  n o m b r a m i e n t o  se i n 
c l u y e n  en  la G u i a  de  f o r a s t e r o s ,  q u e  
p a r a  la del  a n o  1844 se s i r v a n  p a s a r  n o 
tas a u t o r i z a d a s ,  e n  la f o r m a  q u e  se l i an 
e x t e n d i d o  en  los a n o s  a n t e r i o r e s ,  a Ja 
r e d a c c i ó n  de  la G a c e t a  de  M a d r i d  , d o n 
de  d e b e r á n  h a l l a r s e  p r e c i s a m e n t e  p a r a  
el i . °  de  D i c i e m b r e  p r ó x i m o ;  p u e s  a] 
p a s o  q u e  p o r  es t e  m e d i o  se e s p e r a  e o n -  
8 eg u i r / n a y  o r e x a e t i t n d , n o p e r ni i t e t a m 
p o c o  lo a d e l a n t a d o  del  t i e m p o  q u e  se e x 
t i e n d a n  ó r d e n e s  á t o d o s  ios  e s t a b l e c i 
m i e n t o s  ó c o r p o r a c i o n e s .

L a s  q u e  p a r t i c u l a r m e n t e  están c o m 
1

p r e n d i d a s  en  está di ' spós icioú son í 1$ s i 
g u i e n t e s  : i n s p e c c i ó n  ge neral  de  la M i l i *  
ci a n a c i o n a l  del  r e i n o.  =  D i r e c c i ó n  g e n e 
ral de C a m i n o s  , G á n a l e s  y P u e r t o s . ^ D i 
r e c c i ó n  g e n e r a l  de C o r r e o s  . E s c u e l a  e s 
pecial  de i n g e n i e r o s  de  c a n i l n o s . t r j u z e a 
dos  de  C o r r e o s  y  C a m i n o s . =  D i r e c c i ó n  
g e n e r a l  de M i n a s . = E s c ú e ] a  e s p ec i a l  de  i n 
g e n i e r o s  de  n L h a s . r : D i r e c c i o n e s  d e  M o n 
tes y de  P r e s i d i o s . ^ t í o n s é j ó  ge ne ra l  de  
I n s t r u c c i ó n  p ú M i c a . = U n i v e r s i d a d  l i t er a
ria de  M a d r i d .  =  E s t u d i o s  n a c i o n a l e s  ‘de  
S a n  I s i d r o . =: M i u e o  n a c i o n a l  de C i e n c i a s  
natura!es.=z O b s e r v a t o r i o  as i rOnómi cíL z: 
E s c u e l a  n or m al  s e m i n a r i o  de  m a e s t r o s — 
C o m i s i ó n  de i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i d . ^ C o n 
s erva t o n o  de m ú s i c a  =  J u n t a  s u p r e m á  d e  
s a n i d a d  del l l e i n o . n F a c u i t a d  de m e d i c i 
na , c ir ugí a  y f a r ma c ia  de  M a d r i d .  =  
A y u n t a m i e n t o  de A l a d r i d . n F a c u l l a d  v e 
t e r i n a r i a .  =  A s o c i a c i ó n  ge nera l  de  g a n a 
der os .  =  C o n s e r v a t o r i o  de artes .  =:A c a d e 
m i a s  de la c o rt e .  =  B i b l i o t e c a  n a c i o n u j . — 
J u n t a s  de  d a m a s  a c a d é m i c a s  para g o 
b i e r n o  de los e s t u d i o s  de <1 ibttjo.—S o c i e 
da d e c o n ó m i c a  m a t r i t e n s e s  J u n t a  de d a 
ma s  u n i d a  á e s fa . zzC ol eg i o  de  s o r d o - t u u -  
d os .  =  C o l e c t u r í a  g e n er a l  del  f o n d o  p í o  
b e n e f ic ia l . —J u n t a  de b e n e f i c en c i a .

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á completa  orquesta.
2? Se pon Irá en escena la comedí 1 nueva en 

tres a c to s ,  arreglada al teatro español por uuo 
de nuestros primeros l iteratos,  ti tulada

E L  N O V IO  D E  B üTTR AG O.

3? W a l s  galop, paso á cuaíro»

4?

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,  

comedia  en un acto.

5? Term in ará  el espectáculo con la jota ara
gonesa á ocho.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
D ebiend o  ausentarse en breve  los Sres. Salas 

y  Ojeda darán hoy jueves su según o y  ultimo 
concierto en los términos siguientes:

I .°  Sinfonía.
2.0 L a  m u y  aplaudida comedia en dos ado«f 

original de D .  Ju a n  M artínez  V i l l e r g a s ,  t itu
lada

I R  P O R  L A N A

V

V O L V E R  T R A S Q U I L A D O .

7).° A r ia  bu fa  del maestro D onizzett i  ,  titu
lada Viva e l m atrim onio , por el Sr. Sala*.

4 .0 L a  graciosa canción andaluza titulada 
E l charrán de M álaga , composit ion de D .  José 
G a r c ía ,  cantada por el S i .  Oj^da.5.° L a  m uy aplaudida canción titulada Los 
Toros del P u e r to , por el Sr Salas.

6? L a  canción n u e v a ,  música del maestro 
Iradier , ti tulada L a s  C aleseras , cantada por 
el Sr.  Ojeda.

7? L a  Serenata , escena también nueva, com
posición del mismo maestro I r a d i e r , que será 
desempeñada por los Sres. Salas , Ojeda y  C o 
ristas.

8? B ai le  nacional.
p? T erm in ará  la función con la chistosa es

cena , cuyo título es L a  Pendencia  , música del 
maestro B a s i l i , ejecutada por los Sres. S tías y  
Ojeda t y  que se repite eu este concierto á peti
ción de varios aficionados.

C I R C O .  A  las siete y  áiedia de la noche.
Función extraordinaria ,  gran concierto v o 

cal é instrumental d iv idido en dos partes.

Prim era parte.

I? A c to  segundo de )a ópera , Puritanos y  
Cab  tlleros.

2? R e cu e rd o  de P rag a .
3? A r ia  de R oberto  el D ia b lo .
4? E l  Orig in al.
5? Escena fíual y ,  variaciones de la I p e r -  

mestra.

Segunda p arte .

í?  Sinfonía de la Semirdmide.
2? Introducción de la ópera G l i  arabi nelle 

Gallie .
3? L a  M adrileña.
4? R o n d ó de la niña Pazza .5? V ariacion es de Ju an  Bautista G ámbaro.
6? C avatina de A rs a c e  eu la Sem iráumle.
7? Dúo del E l ix ir  d ’ Arnore.
8? Escena y  A r i a  de A z u r  en la Semirdmide.


